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EFENSOR DE CHANADA
Esto pm bdico al oaiartiar, cou nnsiolatainuepoude&cm do todo partido político, la» 

ou 'H- im. es de palpitante mtnria, defiende constantemente el derecho, ja moralidad y 
la j i t - ia. Queremos sinceridad r.n las elecciones, loyc8 adm inistrativas duraderas y 
simplificadas, enaplojdoa responsable» y propietarios do aus dostinos por oposición o 
concurso presnuuostoo nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de 
la propie ladjy dé la industria. Todos ios errores, toáos los abusos, todas las arbitra
riedades. todas las tirantas, todos lo3 c^oism.cc y todos los enjrafioí, v e rsan  do donde 
vanean, aon combatidos razonada y enerR-icnmenta.

ICO J
disto penOdico dedica con preferencia su atención a la cultura popular, a la prospe

ridad aoi comercio, do laSinaustria, de la agricultura y do las artes, busos >ol bienes- 
lar, progreso y desarrollo délos pueblos: no escasea medio ni ningún sacrificio por 
«ervir cumplida y rápidamente á sus lectores; está consagrado muy especialmente i. 
la defensa de loa intereses do Granada y su provincia; oye y se hace eco de todas las 
quojas justas que so le dirigon.—La Redacción no es solidaria de les artículos oue se 
pnbiican can la firma ó iniciales de sus autores.—No se devuelven los originales de 
artículos y comunicados que se nos envíen, aunque no seles dó publicidad en ol p oriódico.
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En Granada, un mes.................................. ; ............................
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas del 

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipodo) . . .  6 
En las posesiones españoláis de América, un semestre, (pago

anticipado)............................................ ................................. 17‘50
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado)................... 20
En las posesiones españolas de Oocania. uri semestre (id. id.). 30

o pe ts .

D irector  y A dm inistrador ,
L U I S  S E C O  D E  L U C E N A -

Oficinas 6 Ixnprsntai Callé de Buensuceso, 6.
kjkmplarxs jiukltok- dsl din. jO cénis ; del mes corrien-  

te, 25: de meses anteriores, 1 peseta.

uro- «gran js=« C3x-o:r»sr ,

Anuncios.—Tarifa; 6 céntsido peseta línea en la 4.“plana. 25cónts. línea en 
h3.a.-50 cónts,después de la Miscelánea.-1 pta. en la l.»(pngo anticipado 

Esquelas mortuorias’—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de 
la 4.* pinna.— 8 en la 3.*—40 en la 1.* (pago anticipado).

Comunicados.—-Tarifa: De 1 á 50 peseta» línea, á juicio del Director. (Pafto 
iMHiomndo.

En honor do las damas granadinas.
Ya hemos hecho constar, con profánela sa

tisfacción, en este periódico las decisivas 
gestiones practicadas por la comisión de se
ñoras cerca del Gobierno y de S. M. la Reina 
Regente para conseguir que no se nos prive 
de una de las capitalidades militares; tam
bién hemos manifestado nuestra gratitud há- 
cia esas damas ilustres que, con generosa ac
tividad, han sabido vencer todas las dificul
tades y defender los intereses de Granada con 
varonil entereza, digna de admiración y 
aplauso, y, anteayer nos hicimos interpretes 
de los deseos que animan á la ciudad, de ma
nifestarles de algún modo su reconocimiento.

Estas aspiraciones han revestido ya forma 
adecuada de expresión, habiéndose acordado 
lo siguiente:

1. ° Que la noche de su regreso á esta ciu
dad, numerosas comisiones del Ayuntamien
to, la Diputación provincial, y las demás cor
poraciones y sociedades de Granada, en unión 
de cuantos granadinos quieran concurrir al 
acto, les hagan solemne recibimiento en la 
estación del ferrocarril. El trayecto compren
dido entre esta y el palacio del conde de las 
Infantas, donde descenderán de sus carrua
jes, estará iluminado por multitud de hacho
nes y luces de Bengala.

2. ° En el palacio del conde de las Infan
tas, recibirá la comisión á sus amigas y á 
cuantos deseen saludarla y felicitarla por sus 
patrióticas gestiones. Al mismo tiempo las 
músicas militares obsequiarán á las señoras 
con una magnífica serenata.

3. “ Una de las noches siguientes se veri
ficará en el teatro de Isabel la Católica so
lemne función de gala, por convite, en honor 
de las distinguidas señoras que componen la 
comisión. El coliseo estará espléndidamente 
iluminado y decorado.

Para la realización de este pensamiento, 
que interpreta fidelísimamente las aspiracio
nes del pueblo granadino, se cuenta con el 
eíicáz y valioso concurso de la Diputación 
provincial y del Ayuntamiento, de todas las 
corporaciones y sociedades de Granada, y i 
con el espíritu de hidalguía de este noble y ¡ 
agradecido pueblo. La señora condesa de las 
Infantas, el vicepresidente de la Comisión 
provincial Sr. Yilla-Real, y el director de 
este periódico señor Seco de Lucena, á fin de 
conocer el dia en que la comisión de señoras 
regresara á Granada y poder comunicarlo á 
las corporaciones y sociedades, y á los gra- 
nadiuos todos, que esperan con ansiedad sa
berlo, han dirigido á las señoras que compo
nen la comisión la siguiente oarta:
E xcmas. S ra s . C ondesa viuda de C astillejo , C on

desa viuda de S anta  A na, v S r a . D.a M aría  Lui
sa C ampos p e  C a rv a ja l .
Muy señoras nuestras y de toda nuestra conside

ración y respeto: El pueblo de Granada, y muy par
ticularmente las señoras á quienes V. V. se han 
servido representar en sus gestiones, cerca del Go
bierno, y do S. M. la Reina Regente, para defender 
el derecho que, por tradición y por conveniencia del 
país nos asiste, de que resida en esta Ciudad una de 
las capitalidades militares, han visto con satisfac
ción el noble proceder con que V. V. han desempe
ñado el difícil y trabajoso encargo que á su patrio
tismo confiaran.

Al tener nosotros el honor de manifestárselo, 
cúmplenos participarles, que esta Ciudad, profun
damente agradecida á las s°ñoras que se han digna
do hacer valer, con tm satisfactorio éxito, sus aspi
raciones, desea ocasión de expresarles su reconoci
miento, y en nombre de todos les granadinos, y 
muy especialmente, de las señoras, rogamos á uste
des nos participen la fecha de su regreso,' á fin de 
disponer lo que mejor convenga á la voluntad de 
Granfida, y ¿ su legitimo deseo de proceder en esta 
oeasion, con la hidalga galantería que la distin
gue.

Nos repelimos de V. V. sus admiradores y ami
gos q . b . s . m.

La Condesa délas Infantas.—Francisco Villa 
real.—Luis Sf.co de Lucena.

Los vales déla Comisaría.
En la confianza de que el Sr. Comisario 

Regio, procura inspirarse en criterios de 
justicia y está animado de los mejores pro
pósitos, cualidad que hasta ahora no hemos 
tenido motivos para poner en duda, y que 
por lo tanto siempre le hemos reconocido, 
llamamos su atención sobre la siguiente car
ta que personas dignas de crédito, nos esori- 
ben de Motril:

«Sometemos, señor Director, á la consideración 
do V. el siguiente cuso: Un pobre, Francisco Muñoz 
Nnvarrete, dueño do uno caso do los que sufrieron 
más daño la noche del 25 de diciembre de 1884, co
mo era justo y natural, en vista délos edictos del 
Comisorio Régio, hoce las reclamaciones oportunas 
y la comisión quo vino ó esta ciudad justiprecia los 
desperfectos del edificio (que estaba en completa 
ruino) en la suma de 2025 pesetas y se lo entregan 
dos vales uno do 1013 y otro de 1012 á pagar en 
cuatro plazos, ó sor cada valo en dos plazos, el pri
mero de éstos se le abonó á fin de febrero; el segun
do, ó fin de julio, y cuando vinieron á pagar el ter
cero fué el dia antes que se terminara la obro. En 
vista de ello, uno de los dos comisionados quería 
que se le abonara el completo, y el otro se opuso 
alegando que no estaba terminada, aunque faltase 
una hora de trabajo, cuyo criterio prevaleció y, por 
lo tonto, dicho pobre recibió únicamente el tercer 
plazo, que fué el dia 23 de agosto. Dichos señores le 
manifestaron que para vísperas de páscua volve
rían, y que entonces recibiría el completo, ó sean las 
506 pesetas restantes.

Con efecto, hoy se presentó la Comisión en esta 
ciudad para reconocer la citada casa; encuentra la 
obra concluida, y lo certifica; únicamente fallí quo 
le entreguen la mencionada cantidad y que con ella 
pueda pagar las deudas que ha contraido para po
der terminar la obra. Mas lié aquí que cuando este 
hombro cree en ello, se encuentran con que los 
comisionados lo manifiestan que no le pueden pagar 
porque el vale había caducado. ¿Es esto justo, es 
razonable, es equitativo? Creemos que nó; y asi lo 
crieráel mundo entero. La Comisaria Regia ha 
contraído una deuda con Francisco Muñoz Navar
ro te y debe pagarla, por cuanto esto hombre, ha 
llenado los requisitos quo se le exigían . ¿A quien 
tiene que acudir su demanda de justicia? ¿A quien 
reclama los 506 pesetas que se lo deben y quo de no 
abonárseles ejecutarán los acreedores al Muñoz 
Navorrete y le venderán dicha casa para cobrarse' 
sus deudas? Esto es loque esperamos que V. nos 
diga p ira que este infeliz pueda recurrir á quien 
corresponda en demanda de su legítimo derecho.»

Desgraciadamente, el hecho que nos ocupa 
no es un caso aislado, pues son muy numero
sas las quejas y reclamaciones que, respecto 
de la caducidad de vales y de los conflictos 
creados á las familias por esta determinación 
han producido. El Sr. Comisario Régio debe 
fijarse en el asunto y estudiar la manera de 
resolverlo de un modo equitativo para que 
no resulte infructuosa la obra de la caridad, 
y yá que tantos errores se han cometido, por 
consecuencia de procedimientos y disposicio • 
nes que desde el primer dia merecieron la 
censura de todas las personas imparciales, y 
cuyos resultados ahora se están tocando 
prácticamente, al menos se corrijan las que 

! puedan corregirse, y se eviten las faltas de 
| equidad que puedan evitarse; porque, aunque 

el Sr. Lasala entienda lo contrario, no son 
suficientes títulos para obtener la gratitud 

’ de! país, la probidad y el buen deseo que na- 
! die le niega: es preciso que también obre con 
: acierto, y muy particularmente que oiga la 
■ voz de los que reclaman el reconocimiento 
\ de sus derechos lastimados ó de sus intere- 
; ses resentidos, sin que pueda admitirse que 
i  la fuente de derecho sea en este asunto la 
i voluntad de la Comisaría, sino lo justo, lo 
| equitativo y humanitario, á cuyos principios 
| debe ajustarse su voluntad si ha de cumplir 
i los fines del elevado cargo que desempeña.

El fondo del mar.
¡El mar! Ese inmenso espacio ocupado por las 

aguas, que, reunidas, formarían una esfera de 50 á 
60 leguas; que estendiéndose por la superficie de la 
tierra cubren las cuatro quintas partes; y además,

por medio de los vapores que exhala produce los 
lluvias, las nieves y el rocio. Esa extensión inmen
sa que cambia de color por infinidad do circunstan
cias, que tan pronto se presenta de un azulado ver
doso, como un espejo de bruñido acero en el que se 
refleja el puro color azul de lu bóveda de los cielos; 
otras es fosforescente, apareciendo esmaltado do 
estrellas ó puntos brillantes y á veces en forma de 
ráfagas luminosas que siguen los movimientos de 
las olas, se juntan y forman un extenso manto lu
minoso y marcan otras vece3 en las aguasol surco 
que deja la proa de un buquo.

¿Quién rehusará fijar sus miradas en estas gran
diosas bellezas naturales quo tanto deben cautivar 
nuestra «tención?

El estudio del mar no es monos necesario al artis
ta que al filósofo y al científico, porque existen en 
medio do las aguas, como sóbrela tierra, así en el 
agua salada como en agua dulce, minerales precio
sos, bosques pintorescos y animales útiles y raros.
En alas de la admiración nuestra vista vaga por 
las profundidades del Océano, sorprendiéndose an
te el espectáculo de tanta magnificencia y de tal 
imnumerables bellezas submarinas.

El fondo del mar, sumamente pintoresco por sus 
magníficos Dosques acuáticos do coral, uno de los 
poliporos más importantes y de mayor utilidad para 
el hombre do ciencia, tiene escabrosidades, caver
nas y montañas ex idamente iguales á las que ve
mos en tierra fi: rae, las cuales es evidente que han 
pertenecido al alveolo del Océano y presentan aún 
vestigios irrecusables de aquel origen. Las islas 
pequeñas del mar no son mas que la cresta do mon
tunas cuyas bases, descansando sobre extensos va
lles, ofrecen por intervalos ondulaciones poco sensi
bles, simas, flancos de rocas tan elevadas como 
irregulares y tan escapadas como las que se pre
sentan á nuestra vista sobre la superficie de la 
tierra.

La sonda hace descubrir eminencias, montañas, 
valles separados por abismos, cuya disposición no 
es menos variada ni menos miravillosa que la que 
observamos en la parle descubierta del globo. Los 
valles están adornados de una vegetación abundante 
y lozana, en la que brillan y se reflejan los más vi
vos colores, el verde alterna con el pardo y el ama
rillo; ricas tintas purpúreas pasan del rojo vivo al 
rosa pálido ó al prusiu más pronunciado; y si pene
tramos con 1* miradu basta las profundidades del 
mar, veremos realizarse en ellas las maravillosas 
apariciones de aquellos cuentos de hadas que nos 
delcituban en nuestra primera edad, siempre risue
ña y amiga délo fantástico, como de todo aquello 
que nuestra inteligencia no alcanza á comprender.

Examinemos, aunque sea muy ligeramente, por
que tampoco la extensión de un artículo permite 
otra cosa, la flora, fauna, y topografía submarina. 
Rispocto á las dos primeras, observaremos arbustos 
fantásticos cubiertos do flores vivientes, madréporas 
do estructura elegante y variadas ramificaciones, 
eslensos bosques de menandrias y de astreas; las 
anemodes mamas,quc adornan las cavidades de las 
rocas con sus coronas de tentáculos, se extiende por 
doquier formando un variado jardín; los Jlustres y 
las osearas que se adaptan y unen á las ramas del 
coral como los musgos y liqúenes, como las patillas 
estriadas de amarillo y de púrpura, se fijan allí 
como grandes conckinchinas. Ligeras como los espí
ritus, flotan por todas partes en este mundo encan- 1 
lado las campanillas blancas y azules de las mecía- ¡ 
sas; aquí y allá se cruzan y se entrelazan caprichosa i 
y vistosamente la Isabel violeta y verde oro con la ! 
coqueta y esbelta campanilla color de fuego, negra | 
ó istriada de bermellón; mas lejos, y según la pro- ' 
fundidad, serpentean á través de los bosquecillos, í 
las huestes marinas como anchas cintas de plata i 
matizadas de rosa y azul; la menerta y la sepia con ‘ 
los colores del arco iris, se cruzan, brillan y desa- j 
parecen incesantemente.

Y todu osla vida maravillosa aparece en medio de : 
lam as rápidas alternativas de luz y de siembro, j 
que llevan en cada soplo una onda que convierte en 
anchurosos y multiplicados pliegues la superficie 
del Océano.

La flora marina, numerosa y brillante en 1& zona 
templada, disminuye gradualmente del Ecuador ' 
liácia los polos. Las plantas marinas llegan en cier- 
tos sitios á tener proporciones microscópicas.

En otros puntos, los bosques de coral son inmen
sos, asi como abundantísimas los conchas, las per
las y una infinidad de relucientes pescadillas de va - 
riados colores; la arena del suelo se ve sembrada 
de millares de erizos y de estrellas que pisan mi
llones de individuos de especies distintas pertene
cientes á la faura marina, innumerables razas nó 
mudas, á cuyo lado nuestras más grandes especies,

como el elefante, el hipopótamo, la girafu, ao son 
más que pigmeos. Todo lo quo es bello, magestuoso, 
ó extraordinario en ¡as grandes clftses de pecados, 
de equinodernos, medusas, pólipos y moluscos, pu
lulan en las tibias aguas del Océano tropical, des
cansan sobro las blandas arenas, ó nadan en las 
profundidades do aquel mundo encantado.

¿Quién puede expresar con exactitud, el número, 
la forma, la estructuro, las propiedades de tantas 
especies de séres vivientes que se encuentran en la 
superficie y en el fondo del mar? Nadie seguramen
te. Es un nuevo mundo poblado por un número de 
habitantes verdaderamente prodigioso y más varia
do quo el que cubre la superficie de la tierra.

La elevación media de la tierra firme sobre el n i
vel del mar es do 304 metros. El nivel medio de 
Europa es de 104; el do Asia 350; el de América 292; 
el de Africa no se conoce todavía.

La profundidad del Océano y de su alveolo, si el 
fondo estuviese nivelado, seria de unos 6776 metros 
y ya se sabe que los aguas cubren las tres cuartas 
parles de la superficie terráquea; por consiguiente, 
si la capa, terráquea pudiera ser cortada y arrojada 
al mar, las montañas más elevadas no llegarían & 
la profundidad de las mayores depresiones del sue
lo, quedándose á, 3.847 metros por bajo el nivel, y la 
masa total de lu tierra se encontraría sumergida á 
una profundidad de 1.600 metros por lo menos. 
¿Cuál es la profundidad exacta del mar? Difícil se
ría contestar á esta pregunta, á causa de las gran
des dificultades que se ofrecen en el sondaje, deter
minadas por las desviaciones do las corrientes sub
marinas. Laplace ha calculado, ateniéndose á cier
tas observaciones astronómicas, que la profundidad 
media del Océano no pasa de 3.000 metros; Hum- 
boldt admito la misma cifra. El doctor Young atri • 
huye b! Océano Atlántico una profundidad media 
de 1.000 metros y al Pacifico de 4.000. El capitán
Ros, á los77°de latitud norte, encontró el fondo á 
una profundidad de 9.143. La profundidad del Medi
terráneo no es muy considerable: entre Gibraltar y 
Ceuta, el capitán Lurith encontró fondo á 1.740.

El mar es bello bajo muchos aspectos, cuando se 
hulla tranquilo se croe ver en su superficie millones 
de vivísimas chispas que flotan y se balancean si
mulando fuegos fatuos; estas súbitas apariciones so 
reúnen, se separan, vuelven á juntarse, y acaban, 
por lo general, formando una llanura fosforescente.

Cuando.se halla agitado, las olas parecen incen
diarse, se elevan rodando después con estrépito, 
acabundo por estrellarse en copos de blanca espuma 
que brillan y desaparecen como chispas de una in- 
mensi hoguera. Agrégase a esto la variedad de ma
tices que toma el agua según el estado de la atmós
fera, reproduciendo ó reflejando la gradación de tin
tas que aquella ofrece, cambiantes de ;!uz y sombra 
que completan el magnífico espectáculo que á nues
tra vista ofrece ese grandioso y admirable elemento.

Cabildo m unicipal. Bajo la presiden
cia de D. Eduardo Gómez, se reunió ayer en 
cabildo el ayuntamiento de Granada.

Leidos los telegramas en que diputados y 
senadores dan cuenta a la alcaldía del resul
tado de sus gestiones, en lo referente á la 
traslación de la capitanía genera!, acordóse 
dirigirles un oficio de gratitud. Después se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Alzarse de la resolución gubernativa sobre 
declaración de utilidad pública para estable
cer una alberca con destino al labado de 
arenas auríferas.

Pagar una cuenta de 481 pesetas que han 
importado las medicinas facilitadas á los po
bres durante el mes de agosto último.

Componer la presa de fagina del Darro, á 
fin de que entre el agua en la acequia de San 
Juan y de Santa Ana, que las últimas aveni
das han destruido.

Abonar á deña Dolores Romero Mancilla, 
heredera de D. f  emando Romero, los habe
res que este devengó en su destino de conser
je del Instituto municipal de vacunación.

Arreglar el pavimento de la calle de López 
Argiieta obra presupuestada en 1927 pe
setas.

Que se subaste el aprovechamiento de ma
teriales de la casa número 3 de la calle del
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Tinte, que se expropia, á fin de que se efec
túe su derribo tan pronta corno sea abonado 
el importe de su expropiación.

Conceder lioencia á doña Encarnación Lo
zano, para reconstruir en la casa núm. 1‘2 de 
la calle del Ataúd; otorgando igual permiso 
para las casas números 59 y  52 del Zacatín, 
12 de la Almona Vieja y 4 de la de Jesús y 
María.

Componer un poyo que lian destruido en 
la Plaza Nueva.

Aprobar el acuerdo de la Comisión de Or
nato que propone se considere revocado y 
nulo el de 24 de junio de 1885, por el que se 
concedió á D. Manuel Fabra permiso para 
abrir una puerta y agrandar el hueco de una 
ventana en la pared de su casa que dá á, la 
callejuela del Lavadero de San Agustín.

Terminado el despacho ordinario, el señor 
Endérica recordó que en 18 de noviembre 
último otorgose licencia para establecer un 
alambique en la calle del Duende número 3, 
sin que se tomara en cuenta una solicitud 
que los vecinos de dicha calle han elevado á 
la Alcaldía, oponiéndose á la concesión do la 
mencionada licencia; que él hubo do pedir en 
el cabildo siguiente lectura y acuerdo sobre 
la referida solicitud y que esta es la hora en 
que ni aun siquiera se ha da lo cuenta do ella 
al ayuntamiento, y que, por 'lo tanto, pide se 
traiga al despacho y se resuelva lo que haya 
lugar.

El señor Alcalde ordena á un ugier que 
pida la-solicitud al negociado respectivo.— 
El ugier vuelve diciendo que en el negocia
do no hay nadie.—El señor Alcalde manda 
que busquen al empleado, y que lo pidan la 
solicitud.

Para llenar el paréntesis de la búsqueda 
del empleado, el Sr. Alonso Pineda hace uso 
de la palabra. Laméntase del menosprecio en 
que, según parece, tiene la Administración 
de Hacienda al Municipio, pues viene des
contándole el 30 por 100 de sus ingresos, sin 
que hasta ahora le haya sido posible á la 
Corporación conseguir que le liquiden su 
deuda, ni menos los créditos que tiene á su 
favor en aquella dependencia, habiéndose 
dado el caso escandaloso de apremiar al ayun
tamiento por un censo que yá estaba redimi
do. „Y digo yo—habla el Sr. Alonso Pineda 
—¿es esta una situación normal? ¿Es esto que 
pasa siquiera decente? Esto es un caos que 
no debemos consentir y propongo que la Al
caldía oficie á la Delegación de Hacienda, 
haciéndole historia del asunto, demostrándo
le que esto no es justo ni decoroso y pidién 
dolé que lo corrija. Sé que tal cosa no se ha he
cho, porque aquí todo se vuelven temores 
injustificados y complacencias imperdona
bles; porque aquí nadie quiere indisponerse, 
y á tal extremo ha llegado esto que nos mi
ran así, por en'cima deJ hombro, cual si fué
semos mendigos importunos. Y propongo 
también, ya que, según comprendo, mi ante
rior proposición es aceptada que, en el caso 
de que la Hacienda no conteste nuestras 
reclamaciones, se eleve una razonada queja 
de su conducta á la Superioridad.„ Conti
nuando el Sr. Alonso Pineda su discurso, d i
ce que es escandaloso que la Hacienda tam
poco se haya servido rendir aún al ayunta
miento la cuenta de lo que importa el 50 por 
100 de recargo municipal sobre cédulas per
sonales, cuya liquidación deba pedirse.—Así 
se acordó.

Entra un empleado la solicitud relativa al 
establecimiento de un alambique en la calle 
del Duende, y el secretario dá lectura, á ella, 
y á un informe del arquitecto municipal señor 
Monserrat que no lo considera peligroso ni 
perjudicial para el vecindario. El Sr. Endé
rica pide al cabildo que se revoque el acuer
do de concesión y que se ordene la clausura 
de la destilería. Apoyando su petición, hace 
historia del asunto, y dice que las ordenan- 
las municipales y la real órden de 11 de abril 
de 1860 prohíben taxativamente el estable
cimiento de alambiques de destilería dentro 
de las poblaciones, cuya prohivicion ha con
firmado la jurisprudencia adoptada por el 
Municipio en casos semejantes. Después de 
nn lijero debate, en el que hubieron de ter* 
«iar los señores Cobos y Cañas, se acordé que

una oomisioa inspeccione el alambique y 
emita dictamen, y que entre tanto recaiga 
resolución definitiva, aquel no funcione.

No habiendo más asuntos de que tratar se 
suspende el cabildo.

U na n iñ a  ahogada. Ayer ocurrió una 
sensible desgraoia en la fábrica de papel do 
estraza, situada en el barranco de la Zorra.

A eso de las diez de la mañana, hallábase 
en una habitación con sus padres, dependien
tes de dicha fábrica, una niña do cinco años. 
Aprovechando un descuido, hubo do salirse 
del aposento dirigiéndose Inicia un puente 
que conduce el agua para los molinos, y que 
es sumamente estrecho; la niña tuvo la des
gracia de caer á la corriente que la impelió 
con gran velocidad hacia la rueda del molino, 
y de la «ual fue despedida por la fuerza del 
choque, con la cabeza completamente destro 
zada.

En esto llegó al lugar del suceso un em
pleado de la fábrica llamado José Moltó Bao- 
na, que, avisado por los desgarradores gritos 
ile la madre, que desde lejos había visto caer 
al canal á su hija, acudió para tratar de sal
var á la niña. Sus generosos deseos fueron 
inútiles, pues aquella era ya cadáver y flota
ba en la dirección de la corriente; se cortó 
entonces el agua, y el cuerpo inanimado de 
la niña se detuvo en una meseta do piedra 
próxima ya al término del oanal.

A scenso. E! ilustrado médico segundo 
militar y distinguido escritor D. José Figué- 
roa Robles, ha sido ascendido á médico pri
mero y destiuado al batallón Reserva de Mo
tril núm. 89. Es un ascenso que viene á ha
cer justicia á los extraordinarios merecimien
tos contraídos por el Sr. Figueroa en su bri
llante carrera.

No es in co m p a tib le . Se equivocan y 
demuestran gran desconocimiento de la Ley, 
los que suponeu que la circunstancia de ser 
granadino el Sr. Selles le impide desempeñar 
el cargo de gobernador civil de esta provin
cia, para que ha sido nombrado.

El artículo 29 de la Ley de Presupuestos 
de 1876, que es la vigente, esceptua de in
compatibilidad, para ejercer cargos en la pro
vincia de donde son hijos, á los gobernadores, 
secretarios de Universidad y de Juntas de 
Instrucción pública y todos aquellos destinos 
en que se exija fianza.

Los fondos d8 lu s tru c c io n  p r im a 
ria .—Por consecuencia del acuerdo adop
tado por la Junta provincial de lustruccion 
pública, acerca del abuso que se ha come
tido y que oportunamente denunciamos, de 
no desglosar del cupo de los pueblos, el 4 
por 100 que se destina al pago de los profe
sores de primera enseñanza, el gobernador 
intermo D. Emilio Yivanco, como presidente 
de aquella Junta, ha dirigido una comunica
ción al ministro de Fomento pidiéndole dicte 
las resoluciones oportunas á fin de que pueda 
satisfacerse á los maestros los haberes corres
pondientes á los trimestres l.° y 2.° del ac
tual ejercicio económico. En su plausible in
terés de alcauzar pronta y cumplida rectifi
cación de un abuso que refluye en perjuicio 
de una clase digna de toda consideración y 
respeto, el Sr. Yivanco ha telegrafiado al Mi
nistro, sin perjuicio de haber interesado el 
concurso del Director de la Sucursal del Ban
co para conseguir lo que es de ley, de huma
nidad y de justicia.

La conducta del Sr. Yivanco es digna de 
elogios que no le escatimaremos, á la vez que 
nos admira el descaro con que en este país se 
infringe la Ley, dándose á los pueblos escan
dalosos ejemplos de autoerática arbitrarie
dad.

A suntos m ilita res . Se han concedido 
25 dias de licencia por asuntos propios para 
esta capital, al alférez del cuadro eventual 
del batallón Reserva de Andújar, D. Fran
cisco Colás y Justis.

Centro A rtís tico . Mañana domingo, á 
las once y media, la sección escursionista de 
esta Sociedad, celebra la duodécima escur- 
sion del presente curso, en la que se visi
tará la ermita de San Onofre, las iglesias de 
las Carmelitas calzadas, la Concepción, Za
fra, los Angeles y Santa Ana.

Ju ic io . Ayer tuvo lugar en el Juzgado 
municipal del Salvador, el acto de concilia

ción instado por el señor alcalde de Santafé 
a nombre del ayuntamiento contra el director 
de un periódico local, sobre cierto comuni
cado inserto en el mismo, que contenía espe
cies que el demandante conceptúa injuriosas 
á la Corporación. El director del aludido pe 
riódioo entregó en el acto al demandante el 
comunicado original, proponiéndose dicha 
autoridad perseguir criminalmente al autor 
del escrito D. José Perandre, vecino de San- 
tafé.

En oi teatro. Anoche se estrenó en el 
Principal la notable comedia do Victoriano 
Sardou, Dora. Mata y la Cirera caracteriza
ron perfectamente sus dificilísimos papeles 
de Dora y Maurillao, respectivamente, obte
niendo justos aplausos y sieudo llamados va
rias veces á la escena. Los demás actores 
cumplieron bien, distinguiéndose el Sr. Ci
rera. La ejecución do la obra, en conjunto, 
muy esmerada. El público numeroso.

Dos muertes roí)en tinas. Anteayer 
á la una de la tarde falleció repentinamente 
eu ’a casa número 8 de la calle de San José, 
el vecino de la misma D. Matoo Ramos Ma
drid. El juzgado dol Salvador ordenó el le
vantamiento del cadáver que fué conducido 
al hospital de San Juan de Dios.

A las cinco de la tarde del mismo dia, y 
en la casa número 13 de la calle de las Ta
blas, falleció, también de repente D. Gabriel 
Sánchez, sastre de profesión. El juzgado del 
Salvador personándose en el lugar del suce
so, dispuso la conducción del cadáver al 
Hospital civil.

H u rto . Anteayer, á las tres de la tarde, 
introdújo3Q furtivamente una mujsr en el 
cuarto que ocupa en la posada del Sol el co
sario de Loja, sustrayendo una caja que con
tenía treinta libras de chocolate.

Inmediatamente procedió la policía á ave
riguar el paradero de la autora del robo lo
grando su captura en la plaza de Bibarram - 
bla á las diez de la mañana de ayer. La la
drona después de prestar declaración ante el 
juzgado, fue conducida á la cárcel.

Escándalo. Un individuo, que comple
tamente ebrio promovió anteanoche un fuer
te escándalo eu la Carrera de Genil, acome
tiendo al sereno, fué conducido á la cárcel.

Hundimiento. Hace algunos dias, á 
causa de haberse desencadenado sobre Órgi- 
va un fuerte huracán, se hundió la cimbra 
del puente que en aqnel término se está cons
truyendo sobre el rio Guadalfeo.

Por fortuna no había en el puente opera
rio alguno, á cuya feliz circunstancio, se de
be que no ocurrieran desgracias personalos.

Una banda de rateros. Según nos 
escriben desde Monachil, hace algún tiempo 
que en aquella población se vienen cometien
do por las noches infinidad de robos, d3 ani
males domésticos, bestias de labor oto.

Sería conveniente, que para asegurar la 
tranquilidad de aquellos vecinos se enviase 
al pueblo referido, alguna fuerza de la guar
dia civil.

U n  b u en  em pleado. Según nos co
munican nuestros suscritores de Albuñan, es 
muy digna de elogio la irreprochable con
ducta observada por el peatón que conduce 
la correspondencia á aquel pueblo, don Fran
cisco Morales.

Nos complacemos en hacerlo constar así} 
para que el honrado proceder de este funcio
nario sirva de ejemplo á todos sus compañe
ros, muchos de I03 cuales, olvidando los de
beres que su cargo les impone, ocasionan por 
sus desouidos, graves perjuicios al público.

H. I. P . Ha fallecido en Lúgros el señor 
Sánchez Palencia, administrador del señor 
marqués de las Torres de la Presa, de Cam- 
poverde y de Lúgros.

Su muerte ha sido muy sentida, habiendo 
demostrado su entierro al que concurrieron 
infinidad de personas así de aquel pueblo co
mo de los limítrofes, las universales simpa
tías que gozaba el difunto en toda la co
marca.

Drama de amor. Un joven de Sopor- 
tujer, desdeñado poruña hermo-a del mismo 
pueblo, á quien requería de amores, disparó 
hace pocos dias á la misma un tiro de pistola 
ocasionándola una herida bastante grave. El 
agresor ha sido preso.

Héclico. Ha to;n ado posesión de su car
go do médico titular de Múrfcas, D. Aquilino 
Espejo García.

Las ©solíalas de A lbuñan. A causa de 
la epidemia diftérica que ha adquirido en es 
to pueblo alarmantes proporciones, se hallan 
cerradas en el mismo las escuelas de primera 
enseñanza.

Las carreteras en esta provincia.—
Es verdaderamente doloroso lo que en nues
tra desdichada provincia ocurre con respecto 
á las carreteras. Pueblos que extraen de su 
suelo abundantes productos, con los que pue
den atender á sus necesidades, obteniendo 
además un excedente, que por su exporta
ción produciría grandes ganancias, ss ven 
reducidos á la miseria, consumiéndose en el 
aislamiento á que le reducen la falta de co
municaciones, bien porque carecen de ellas, 
bien porque teniéndolas en construcción las 
obras se hallan paralizadas. Prueba de esto 
tenemos en la carretera que conduce de Mon- 
tefrio á la estación del ferrocarril del Tocon) 
que con solo una pequeña obra de fábrica 
que en la misma se hiciese, facilitaría el paso 
á los carros que hoy no pueden transitar por 
ella.

Colomera, Benalúa, Dehesas Yiejas, Mon- 
tillana y otros pueblos del partido de Gua 
dix, carecen de ramales que los pongan en 
comunicación con la carretera de Guadix á 
Granada, y por esta causa no pueden dar sa
lida á sus productos, y se va apoderando de 
ellos la miseria.

Esto que decimos de algunos pueblos, po
demos decirlo también de la mayoría de los 
de nuestra provincia que guardando en su 
seno grandes elementos de riqueza se ven 
reducidas á un alto grado de postración por 
la falta de vias comunicativas.

Urge pues, que las autoridades provineia- 
les se fijen en este vitalísimo asunto y ate 
dióndolo como se merece, eviten á nuestra 
tan hermosa como desdichada provincia, la 
ruina hacia que á pasos de gigante se ade
lanta.

P e rso n a l. La dirección general de Ren
tas Estancadas ha dejado sin efecto el nom
bramiento de subalterno de Alhama, hecho á 
favor de D. Eustaquio Carrasquilla, y ha 
nombrado en su lugar á don José Díaz Al 
mohalla.

—Ha sido trasladado á la estación telegrá
fica de Almuñócar don Antonio S. de Alcalá 
y Soler que servia en la de Motril, y ¿ esta 
don Francisco Correa Galvez.

La diftéria en la provincia. En Albu 
ñán ha adquirido grandes proporciones esta 
terrible epidemia. El número de niños inva
didos es considerable habiendo fallecido el 
75 por 100. Es de notar que de algunos años 
á la fecha esta enfermedad viene haciéndose 
endémica en dicha población.

—En Alquife y muchos de los pueblos cer
canos á éste, ba hecho la difiéria numerosas 
víctimas.'

—En Soportújar 63 considerable el núme
ro de invasiones, habiendo fallecido todos los 
atacados. Según de dicho pueblo nos escri 
ben; las autoridades se muestran poco celo
sas para atajar los progresos de la epidemia.

—En Montefrio ha disminuido el número 
de invasiones; pero ha aumentado la intensi
dad del mal siendo muy raro el invadido qué 
88 salva. De los niños que asisten á la escue
la pública, que no son muchos, han fallecido 
yá más de treinta.

El porvenir de los sargentos. Dice La
Correspondencia:

«A. las mu días lamentaciones que en estos dias 
lanzan varios periódicos sobre el triste porvenir de 
los sargentos primeros, podemos contestarles que 
está ya aprobada ur.a disposición mediante la cu;il 
obtienen el empleo de alféreces de la reserva la mi
tad de dichos sargentos, quedando para la otra mi
tad el ingreso eu los cuerpos auxiliaras de Admi
nistración militar y oficinas, asi como el pase á la 
carrera civil, sin perjuicio de respetar en todos 
ellos la espectativa para ocupar aquellos cargos de 
su clase que más les convengan.

Esta es la mejor prueba de que el señor general 
Castillo no se ha olvidado ni se olvida de favorecer 
en lo posible a la expresada elas-'í.*

Telegramas a «£1 Defensor.»
Medri-i 17 once noche. (Recibido con retrase, 

el 1S.)
Se ha descubierto en Varso- 

via una estensa conspiración
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nihilista que tenia por objeto 
asesinar á toda la familia im
perial.— F.

Madrid 17, nucV'i noche.
El señor Villanueva ha sido 

nombrado subsecretario de la 
presidencia del Consejo de mi
nistros. , ,

Rusia rechaza al príncipe Co- 
burgo como candidato para el 
trono de Bulgaria F.

Crónica del «Centro Artístico.»
Do los muchas discípulos é irnitadorexque tuvo 

el insigne artista Alonso Cano, ninguno llegó A Un 
algo grado do perfección en sus obras como Pedro 
de Mena y Medrarlo, uno de los escultores más fe
cundos y de más nombradia en España. Fu ó pri
me ruin o oto discípulo do su padre Alonso do Mena, 
y gozaba do buena reputación como maestro, cuan
do movido por el deseo de conocer á un artista que 
por su habilidad h»bia logrado ser racionero de la 
Catedral, tornó á Granuda su país, natal, y admira
do do las obras de Cano solicitó ser su discípulo, lo 
cual consiguó, comenzando i\ estudiar nuevamente 
su arto. Alcanzó en él tal f-im.a, que á la muerte de 
su maestro se consideraba como el primer escultor 
de España; trabajó pura reyes y príncipes, y no po
cas de sus obras se confunden con las de Cano.

Estes breves consideraciones acerca de la vida de 
Mena, nos sugiere 1» contemplación do la primer 
obra de su segunda época, La Concepción de Alaria, 
que fuó admirada por los escursionisUs o! domingo 
28 de noviembre último, en el pueblo de Alhendin. 
Es un» hermosa esculiura do esbelta actitud y be
lleza de líneas incomparable. Su principal mérito 
está en la elegancia del plegado de sus paños ejecu
tados con mucho primor y maestría. Esta imagen, 
que fue restaurada á fines del siglo posado, se halla 
colocada en un lujoso camarin profusamente ador
nado con espejos, tallas churiguerescas, y varios 
cuadros y esculturas.

La iglesia, que tan rica joya encierra, es un bulan 
edificio levantado por los anos de 1566 á 68 en tiem
po del arzobispo D. Pedro Yaca de Castro, fundador 
del Sacro Monte, según se deduce de los escudos 
que h«y en el arco toral. Este templo está decorado 
o.en riqueza y relativo huon gusto, conteniendo bas
tantes pinturas y esculturas, estas en su mayoría 
del siglo XVIII. Tiene techos mudejares en las más 
de las capillas, y en la nave principal y presbiterio, 
que debén citarse como los mejores. Los ornamen
tos de est» igles:a son bien pobres, y do los vasos 
sagrados, es digno de mención un cáliz d* plata so
bredorada repujado y cincelado.

En toda la visita acompañó á los excursionistas 
el señor cura párroco D. Joaquín Juraba Lozano, 
quien les dispensó toda clase de atenciones, y ú 
quien desde estes columnas enviárnosla espresion 
de nuestro agradecimiento.

En lo demás del pueblo existen algunos restos ar
queológicos de importancia, como las ruinas de un 
antiguo torreen árabe; un lecho con adornos de ve
so, de estilo del renacimiento; y sobre todo, <ios 
grandes capitules árabes primitivos, del siglo VIII 
ó IX, de estilo compuesto y muy bien conservados.

En Otura, pueblo visitado también en esta excur
si, ,n se vió solamente 1» iglesia, edificio del siglo 
XVII quo llene poco de notable. Sus actuales reta
blos han sufrido una mala restauración, ocullándoso 
con olla el escaso mérito que pudieran tener sus es
culturas. Solo son dignus do mención las tablas 
que, de! antiguo retablo, se vieron arrinconadas en 
u n cuarto. A la salida de este pueblo, existen los 
restos de un torreón árabe.

J,¡) décima esi.ursion del presen te curso, (Lclua- 
da oí domingo 5 del mes actual también fuó una do 
lus más importantes que se lian llevado ¡i cabo. P ri
mera meo te se examinaron los tapices do la iglesia 
tie S ui Nicolás que son 111 meneos y están muy bien 
conservados.

Después se visitó la iglesia del Salvador edificada 
por los años de 1560 á 1590 t,n el lugar que ocapaba 
pt antigua mezquita del Albaiei», de la .cual vimos 
los restos que so conservan en ei patio contiguo ú lo 
iglesia.. Estese proyectó de tres naves que no lie 
garon á terminarse, constando c.i la uctuufidad de 
una sola de mucha elevación.

Procedentes de otros templos hay en este obras 
artísticas que merecen fijar la atención del inteli
gente. Tales son, Jesús recogiendo su ¿única después 
ele ios asotes, escultura de José da Mora, autor del 
cual conservan los excursionistas grato recuerdo 
por el Cristo de la Espiración que está en San José, 
y del que hicimos mención oportunamente; un bajo 
rfclh veen bronce, dorado á fu'-go, representando la 
predicación de San Juan Bautista. prolijamente he
cho y do mucho mérito; un Ecce homo; pintura uel 
divino Momios; un Nazareno do J. Rodríguez, pin
tado en un sagrario hecho por el padre do Alonso 
Cano; una Virgen de Loreto, escultura do Alonso de 
Mena; un gran lienzo de P . Atanasio Bocanegro; y 
üos del antiguo retablo, que se hallan hoy en la par
te alta del» nave do la iglesia, que tienen mucha 
semejanza con las obras de Cano, en particular el 
déla Virgen y San Ildefonso, en el que el color y 
composición son del Racionero seguramente.

La ermita de San Miguel también fuó objeto de la 
cscursion de este din. Desde el cerro donde esta s i
tuada se descubre uno dolos panoramas más bellos 
y grandiosos que conocemos, apreciándose perfecta
mente) la situación topográfica de Granuda, y su an 
liguo emplazamiento por las ruinas do las varias 
murallas que U circundaban; los limites da les dos 
Alcazabas, Cuaima y Gedida, con los demás barrios 
que constituían el Albaicin. Las rojizas siluetas do 
las torres de la A'hambra, destacándose sobre el 
blanco de la nievo déla sierra, y las encaladas tor 
res y minaretes del pintoresco Generalife, sobre los 
oscuros cipreses de sus jardines, limitan el paisaje 
por la izquierda, que se estiende anchuroso por el 
frente v derecha del espectador, hasta ocultarse por 
las neblinas de las lejanas sierras que circundan la 
c-spssiosa vega granadina.

Fué construida la ermita de San Migue), como es 
s«bido, sóbrelas ruinas de la torre del Aceituno, 
destruid», por los franceses, y su planta es !a de una 
cruz latina. L-i estátua dol Santo titular es lo más 
importante del templo. Es obra de Bernardo de 
Mora, escultor que admirado del genio de Alonso 
Cano vino ó Granada, y deponiendo su amor propio 
de artista se puso ¿i y sus hijos Diego y José bajo la 
dirección del célebre Racionero. Es digno también 
de citarse el cuadro de Jesús y  la Saniariiana, que 
**IA firmado por olro discípulo de Cano, J. de Cieza.

Un estudio arqueológico, de re’uliva importancia, | 
hicieron los excursionistas después de la vis'ta do 
S Miguel. En las murallas qu“ desde la ermita bu- 
jun hacia el camino del Sacro-Monte, hay unos gra
fitos que demuestran que tienen las mismas uno an • 
tigüedad mayor de laque comunmente les atribu
yen todos los arqueólogos, los cuales afirman que 
fueron construidas á principios del siglo XV con el 
importe dol rescate del obispo de Jaén I). Gonzalo 
Stúrriga, hecho prisionero por los habitantes de 
Granada, quo le exigieron por su libertad lu cons
trucción de dicha cerca, para do este modo no vol
ver á ser molestados por las correrrias que los cris
tianos hacían en los alrededores de nuestra ciudad. 
Pues bien, esta opinión tan comunmente admitida 
cae por su base después dol estudio de dichos grafi
tos, que están hechos en el mismo tiempo en quo so 
levantó la muralla en lo capa de mezcla aún fresca. 
El comienzo de las dos principales inscripciones es 
este.

De nos los catybos que son del Rey...
De nos D. Aljons por la gracia de Dios rey de 

Castilla, de Toledo, de León, ele Semilla, de Córdoma, 
de Galicia. ..

Del texto de la primera se deduce que fueron cau
tivos cristianos los que trabajaron en dichos mura
llas, y del de la segunda, que la época de su cons
trucción fr.é la del reinado de Alfonso X ó Alfonso 
XI, únicos monarcas de este nombreque reinaron 
después de la conquista de Sevilla, ciudad que so 
menciona en la segunda inscripción. Los dibujos 
confirman estas leyendas, pues hay varios escudos 
con castillos en sus cuarteles, algunos guerreros 
cristianos, varios barcos, esceuss de caza y muje
res moras; notándose en todos, á pesar de lo tosco 
do su trazado, que los trajes son de la época á que 
hemos hecho referencia, muy anterior á la del obis
po D. Gonzalo.

Se sacaron varios facsímiles de dichos dibujóse 
inscripciones, prometiendo el Sr. Gómez Moreno, 
que dirigió esta excursión y nos dió las noticias 
principales que do ella consignamos en esta Cróni
ca, continuar los estudios de tan interesantes grafi
tos.

Las demás Secciones han rivalizado con la excur
sionista en actividad y trabajo. En la Clase de Me- 
delo se hun colocado dos de mucho estudio. El pri
mero ha sido un soldado con traje de marcha en ac- 
tud de abotonarse una polaina, y el segundo, una 
pandereta. Ambas figuras se han distinguido por su 
agradable color y vigoroso claro oscuro, especial
mente la del soldado.

La Sección de Música ha celebrado varias reu
niones artísticas, en las que los jóvenes Vidal y 
Romero han demostrado los frutos de su constante 
estudio en las obras de los clásicos Haydn, Mozart 
y Becthoveh. Si la conducta de estos distinguidos 
músicos fuera seguida por otros muchos, otro seria 
el gusto artístico en Granada, donde el arte de Po- 
lyrania, triste es decirlo, marcha en decadencia.

La Exposición permanente os cada dia más visi
tada, aumentándose de continuo con. nuevas obras, 
que son una muestra de los adelantos pictóricos de 
los socios del Centro.

Ultimamente el Sr. Rosende ha expuesto un pre
cioso paisaje genumamente granadino, de mucha 
luz y buen color, y otro lienzo, estudio de cabeza de 
anciano, con mucho vigor y carácter.

En la solo Biblioteca son ahora más numerosas 
las revistas y publicaciones ilustradas de ia mesa de 
lectura, pues, además de las suscritas y de V  Hits 
trasione italiana y la Artística, y otras que han 
aceptado el cambio con nuestro Boletín, so reciben 
en esta época otros periódicos que anualmente apa
recen con motivo de la fiesta do Navidad. Do estos, 
el que más llama U atención do los socios es el P a
rís Noél, que contiene gran número do láminos es
meradamente hechas por diferentes procedimientos. 
También del acreditado semanario ing'és The Gra- 
phie, se lia recibido un número extraordinario muy 
notable, ilustrado con buenas cromolitografías, una 
de ellos do grandes dimensiones con figuras do ta
maño natural.

Tejnófilo.

CRÓNICA PARLAMENTARIA
S esiones del 17 de diciembre d e  1886.

Congreso.
Ptefido el Sr. Martos. .

j El S. AZCÁRATE recuerda al ministro de la Go- 
i bernacion la necesidad que hay de imprimir la me- 
‘ moria referente á la información sobre la clase 

obrera. Al ministro de Gracia y Justicia anuncia 
una interpelación sobre la administración de justi
cia, y quo so referirá principalmente á los siguien
tes puntos: Causa de Montilla. Causa instruida al 
periódico El Clamor de Baeza: Expediente relativo 
á los detenidos del 20 de Setiembre y que no fueron 
entregados á los tribunales, y algunos otros asuntos 
relacionados en el tribunal déla Rota.

El Sr. NUÑEZ de VELAZCO presenta algunos 
documentos que se relacionan con el proyecto de 
dehesas boyales, que ha ofrecido presentar á las 
Corles el ministro de Hacienda.

El Sr. CÁRDENAS (D. José) interesa ni minia 
tro de la Gobernación la reposición de algunos con
cejales que fueron procesados, no resultando nada 
en contrario.

El Sr. DOMINGUEZ (D. Lorenzo) reproducá el 
ruego que tiene hecho al ministro de. Hacienda, so
bre remisión de antecedentes relacionados con el 
proyecto de la cont-ata de tabacos.

Entrándose en la orden del dia, se dá lectura al 
voto particular presentado ol dictámen sobre reden
ción de censos por los señores Pardo Belmonte y 
Vior.

En nombre de la comisión lo impugna el señor 
VINCENTI.

El Sr. PARDO BELMONTE en defensa del voto 
dice que- éste interpreta mejor que ei proyecto, los 
intereses de Galicia, Asturias y León.

Senado.
Presidencia el señor marqués de la Habana.
El señor PARRA: hace notar que está conforme 

con sus compañeros de comisión para la ley de r«

tiros y quo si no aparece au firma se debe á haberse 
hallado ausente.

El «(flor 110.10 ARIAS se levanta á apoyar una 
proposición de ley, reproducción de otra presentuda 
en la legislatura anterior, como síntesis del progra
ma político de su partido y relativa á los derechos 
políticos consignados en la Constitución y de los po
deres públicos.

Yo no podía dejar que terminase la legislatura 
actual sin poner do manifiesto mis propósitos y mis 
aspiraciones.

Yo, unte la benevolencia ó suspensión de hostili
dades do todos los partidos, yo ofin de la situación 
no pionso ponerla obstáculo y me limito á decir: hay 
ahí está mi proyecto de ley do garantías constitu
cionales. Y añado más: me felicito y felicito al señor 
presidente del Consejo de ministros por su discurso 
de ayer y sin añadir más palabras retiro mi propo
sición esperando que el señor presidente cumpla la 
palabra empeñadu en el dia do hoy.

El señor PRESIDENTE del CONSEJO: El señor 
Rojo Arias debe comprender perfectamente que lo 
mismo estaríamos aprobando la proposición de su 
señoría pues no siendo otra cosa quo un programa 
yo podría quedar como muy liberal con ello, y pa
sando por inocentes todos los demás que con tan 
poco se fugaban, pues después de tres meses de de
bates el gobierno se hallarla sin tener cosa alguna 
que hacer cuando todos osos proyectos requieren es 

j tudio y meditación y no se han de discutir ó un 
! tiempo, llagárnoslo tranquilamente puraque fuesen J  beneficiosos sus resultados.

Y  puesto que S. S. bu declarado que son los mis
mos sus ideales y los míos, fíjese en el hecho de que 
la izquierda no tiene razón de ser y por consiguien
te que S. S. con sus amigos debían sumarse á la 
situación pura el planteamiento de dicho programo.

El Sr. ROJO ARIAS rectifica diciendo: no hay 
un solo izquierdista que no lo desee sinceramente, 
pero no puede llevar ú cabo esa, fusión hasta que 
vean que los proyectos que presenta el gobierno so 
informan en los principios de la izquierda, pero esta 
tiene el recelo do que no han de llevar todo el tinte de
mocrático exigido, y combatiré esos proyectos cuan
do se presenten si no llevan en si el mencionado es
píritu .

Yo tem > quo contra su voluntad se quede S. S. á 
mitad del camino, y que permanezca en e) poder un 
plazo insuficiente para plantearla como ofrece S. S.

Estos escollas se salvaban con la ley de garantías 
que propongo y que deberían respetar todos los 
partícipes, aunque faltara dol poder el Sr. Sagasta.

El Sr. SAGASTA: S. S. ve un pulo donde se le 
dirige un cariño, que no creo que sea un palo de . 
cirlc quo la mayoría les espera con los brazos abier
tos.

Al principio de la legislatura ofrecí á las oposi
ciones ó una ley general de garantías, ó los proyec
tos parciales quo comprende. Ecsto último he hecho, 
pero si ahora quieren otra cosa las oposiciones, al 
gobierno le dá lo mismo.

Pero la cu1 p-> q* de las oposiciones pues no ig
nora que la primera parte de la legislatura se ha 
consumido en un debóte político y que lo mismo 
ocurre en un mes quo llevamos actualmente.

Y en cuanto á los temores que abriga S. S. res 
pecio al cumplimiento de mis promesas, que sí juz
ga insuficientes puede hacer votos por mi larga 
permanencia en el poder. (Risas.)

El Sr. ROJO ARIAS rectifica, quodurido retirada 
la proposición.

El Sr. ALCALA ZAMORA recuerda al ministro 
de Gracia y Justicia la remisión de dotes sobre el 
personal do la judicatura.

El ministro de ESTADO contesta al señor mar* 
qués de Muros acerca de una pregunta sóbrelas 
oposiciones á ingreso en el cuerpo diplomático y 
que las reform is de la ley es buena y quedaría com- 
estas innovaciones.

El señor marqués de MUROS rectificu haciendo 
observar la enormidad de facultades que dicha ley 
y reglamento conceden al ministro y conviene en 1¿ f 
necesidad de eliminar lodo la inútil, pues parece en 
la actual ley que hay alguien interesado en ejercer 
monopolio para impedir el ingreso de aspirantes.

El señor ministro de ESTADO rectifica á su vez 
conviniendo con el marqués de Muros en la bon
dad de la ley Sagasta sobre la actual, y añade que 
no solo no basta el titulo de abogado por ser esta 
profesión antitética de la diplomática y consular, y 
dice también que en España no hay enseñanza de 
idiomas lo que obliga al euvio de jovesies á Tánger 
para el estudio de la lengua marroquí.

Rectifica el señor marqués de Muros.
Entrando se en la órden del dia se leen y aprue

ban varios dictámenes do lu comisión de actas.
Después continua el debato sobre construcción de 

una escuadra.

Servicio postal de última hora.
París 17 (6 t.)

Los radicales hacen una oposición grande 
al ministro de Negocios extranjeros por creer 
que no hará nada que no sean de agrado de 
Mr. Freyeinet.

Los conservadores atacan en eam,bio al 
presidente del Consejo, por temor de que es
te, apesar de las circunstancias, interese la 
separación de la Iglesia del Estado.

Londres 17 (6 t.)
Han sido reducidos á prisión en Longlana, • 

] ciudad del conde de Galvan, en el acto de i 
j estar recibiendo de sus colonos el producto i 

de sus arriendos, los diputados irlandeses

Dillon, Sehechy Harria y el redactor del 
Thy lInltecl Tecland Obriem.

Madrid 17 (9*85 n.)
En el cafe de Morales fueron detenidos esta 

mañana tres falsificadores de billetes falsos 
del Banco de España, los que pertenecen á 
una gran sociedad de esta industria con ra
mificaciones en las principales provincias de 
España.

La dirección do Seguridad tuvo noticias 
de que por Madrid vagaban varios indivi
duos del gremio, consiguiendo la policía po
nerse á la pista de tros do ellos, que los ha 
estado persiguiendo la noche. Esta mañana 
los falsificadores recorrieron varios cafés, pa
sando por último al do Morales, situado en la 
calle de Valencia, esquina á la plaza de La- 
vapiós, donde principiaron el recuento de 
billetes.

Tres individuos de la policía que so halla
ban dentro del cafó potenciando la operación 
fueron á proceder á la captura de los crimi
nales, pero estos se defendieron haciendo so
bre aquellos varios disparos de revolver.

Varios individuos de la policía y guardia 
de seguridad que se hallaban en la calle acu
dieron en auxilio de sus compañeros, hasta 
el número de diez.

Entre falsificadores y policía se promovió 
un gran tiroteo del que resultaron dos vigi
lantes y un falsificador heridos,este último de 
gravedad.

Los criminales fueron capturados y entre - 
gados al juez de instrucción.

—En el Senado el Sr. Rojo Arias presentó 
una proposición sobro la ley de garantías que 
retira después de apoyarla su autor y com
batirla el Sr. Sagasta.—A. M.

ALMNAÜUE-GD1A
DE LA

PROVmOIA DE GRANADA.
REGALO A NUESTROS SUSCRITORES.

Aquellos que no estén al co
rriente en sus pagos, no reci
birán este interesantísimo Al
manaque-Guia, para 1887, cuyo 
contenido es como sigue:

Año astronómico.
Estaciones.—Eclipses. — Posición geográfica de 

■Gronoda.
Año religioso.

Cuatro témporas. —Cómputo eclesiástico.—Fies
tas movibles.—Dios en que se soca ánimo*—Dius 
do o y uno.—Fiestas suprimidas. v

Año oficial.
Dius de gala y recepción.—Dias de media galo.— 

Vacaciones de tribunales.—Ferias de la provincia.
Santoral.

Esto sección está arreglada al Arzobispado gra- 
nudir.o, conteniendo curiosas observaciones del ma
yor, intoiés para los habitantes de lu provincia.

Jubileo circular.
Contiene la tabla completa, por dius, do la distri

bución del Jubileo circular de las 40 boros entre las 
iglesias de Granada, durante el año 1887.

Presupuestos m unicipales.
Contiene el detalle do los capítulos y artículos 

del presupuesto degustes é ingresos del Ayunta
miento de Granada para el actual ejercicio econó
mico. ,

Presupuestes ele la provincia.
Contieno el detalle de ios capítulos y artículos del 

presupuesto de gastos é ingresos de la Diputación 
provincial para el presento ejercicio económico.

E l impuesto de Consumos en G ranada.
Contiene un extracto muy minucioso d o  Ir Ins

trucción, y las tarifas de recaudación dol Impuesto.
Los nrbitrios munícipa'es

Esta interesante sección comprendo ks tarifas 
de los arbitrios especiales impuestos por el Ayun- 
tanrento de Granada sobre Especies de consumo. 
Puestos públicos, Espectáculos públicos, Carniza
ción en el Matadero, Varios servicios de oficina, 
Ocupación de la Via publica, Sillas do los paseos. 
Granos en la Albóndiga, Romana del pescado, 
Aguas, Darros y cañerías, Carruajes particulares, 
Carruajes de plaza, Coches funerarios, Canalones y 
tejas y Timbro municipal.

Cementerio.
Comprende: 1 .° Requisitos que so exigen para 

autorizar el sepelio .-2.° Tarifas de los Derechos 
de sepultura, Derechos do inhumación, Derechos 
de depósito, Derechos de conducción, Tapaduras 
de bóvedas y nichos, Postura de lápidas, Empedra
do do fosas y Postura de lápidas en el suelo.

Centro municipal de Sanidad.
Comprende las Tarifas del Gabinete Micrográfi- 

co, Instituto do Vuounacion, Inspecciones y Gabi
nete Químico.

Servicio de coches de punto.
Comprende el Reglamento y la tarifa á que lino 

de atenerse los cocheros que prestan este servicin 
público.

Servicio de diligencias.
Comprende los precios de los Libeles, hora de sa

lida y llegada y oficinas de los coches-diligencias á 
Jaén, Guadix, Baza, Motril, Lanjaron y Alhsma.

Servicie de ferrocarriles.
Comprende esta sección: l.°  Movimiento de tre

nes, ú sea los cuadros de horas de llegada y salida, 
minutos de parad» en las estaciones, de los trenes 
números 1, 2, 3, 4, 21, 22, 23 y 24 de los ferroca
rriles andaluces. — 2.° Precios de los billetes, 
desde Granada, á varios j untos do la península.— 
3 o Curiosas instruceienes para el viajero.

SI servicio da correes.
Comprende: 1.® Su organización eu la provincia
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do Granado.- 2 0 Horas do los correos.- 3.° Horas 
de o f i c i n a 4." Tarifas do franqueo pura el inle- 
rior de lus poblaciones, Península, Ultramar y Ex
tranjero.—6 .° Certificados: tarifa ó instrucción.— 
7.° Valores declarados en fondos públicos: tarifas é 
instrucción.—8 .° Objetos asegurados: tarifas ó ins
trucción.—0.* Paquetes postales: tarifas é instruc
ción.—10. Tarifa de apartados.

El servicio de telégrafos.
Comprende: l . °  Su organización y estaciones 

que lo prestan en la provincia.- 2.° Tasas de los 
telegramas pura el interior de las provincias, lu 
península, Ultramar y  Extranjero.

P apel sellado.
Comprende las tarifas vigentes, según la ley de la 

Renta del timbre, pura el de los Documentos públi
cos, Actuaciones judiciales, Títulos y Diplomas, 
Actas de posesión de alcaldes y jueces municipales, 
Documentos de giro, Pólizas do Bolsa y Pagos al 
Estado.

Anuncio de incendios.
Numero do campanadas que anuncian la parro

quia donde es el fuego.
D istancias de los pueblos.

Relación de la distancia á que se encuentran de 
la capit 1 oudu uno de los pueblos de la provinca.

Población de la  provincia.
Relación del número de habitantes de cada uno 

de los pueblos de lu provinciu según el último cenío 
general do población.

Aguas minerales.
Relación de los establecimientos balnearios que 

existen en la provincia, haciendo.constar la oompo- 
sion de las aguas, su temperatura y lus fechas de la 
temporada oficial.

Cédulas personales.
Comprende: l .°  La ley de 31 de diciembre do 4881. 

—2.° Las tarifas para lu exucción del impuesto.
Licencias de arm as.

Comprende lu instrucción y tarifa pira el cobro 
do estas licencias.

Familia Real de E  paña.
Comprende lu relación detallada do Lodos Ios-in

dividuos que componen la familia Real, consignan
do lu feche de su nacimiento.

Cartilla m étrica d' Cimal.
Esta sección contieno un curioso é interesante 

trabajo, aplici do 4 la provincia do Granada, y lie- 
olio por su fiel contraste el ingeniero industrial don 
Joaquín Oliveros, en el que constan las pesas y me
didas del sistema métrico, su equivalencia y com
paración vulgar con las del antiguo usadas en esta 
provincia, y claras instrucciones para lu venta y 
compra de toda clase do artículos.

Divisiones territoriales.
Comprende las divisiones judicial, religiosa, m i

litar y para elección de diputados á Córtos del terri
torio de Granada

Personal.
Esta Sección comprende los nombres, apellidos y 

domicilios de las autoridades y funcionarios, civiles 
militares y religiosos, de la provinciu y de las per
sonas más notables, en la política y las letras, que 
residen Madrid.

Anuncios.
Comprende los anuncios do los establecimientos 

mercantiles ó industriales más importan tes de Gra
nada.
„ , i *1 - T . . ti

Advertencia.
Repetimos para conocimien

to de los señores suscritores, 
que no se enviará este A Imana- 
que á los que no tengan, al co
rriente sus pagos, entendién
dose, para los de fuera de Gra
nada, que el abono de su sus- 
cricion hay que hacerlo por 
trimestres adelantados.

Cartera oficial.
Servicio do la p laza ptora el día 19 de diciem

bre de 1886.—Parada, Antillas.—Jefe de dia, don 
Juan Bcnel Villavicencio, coronel do Santiago.— 
Visita de hospital y provisiones, é.° capitán de An
tillas.—Sargento de hospital y vigilancia y otro 
para el paseo de enfermos, Antillas.—P. O. el T. C., 
Mayor, Guerrero.

Cuerpo de Zapadores Bomberos. Orden del 
dia.—Entran de semana, el direclordela escua
drado Corto D. José Subís Luque. y el ayudante 
que suscribe.—En la sección sanitaria el facultati
vo del cuerpo D. Leandro-Molina.—La limpia del 
parque y sus efectos, el domingo 12, á las siete de la 
mañana.— El ayudante entrante, Miguel Cuéllar 
Belluga.

A lbóndiga da grimast.—Precios y balances del 
Trigo.—Existencia: Sobrante de ayer, 1120 fane
gas—Entrada de boy, 215 id. Total existencia de 
hoy, 1335 id .—Venia: A 10 pcls. 50 cts. la fanega, 
31 fanegas. A 10 pots. 75 cts. id. id. 20. A. 11 pese
tas 25 cts. id. 51. A 11 pels. 50 cts. id. 72 A 11 
pcls. 75 cts id. 54. A 12 pías 00 cts. id. 60. Total 
vendido, 288 fanegas.—Balance: Existencia, 1335; 
fanegas. Vendido, 288 id. Sobrante para mañana, 
9-17 id.

Precios de oíros granos. — Cebada de 7 pts. 50 
c*e. h 8 pots. 00 cts. liabas, do 11 pots. 50 cts. ft 12 
pels. 00 cts.; Mniz. <K- 9 pels. 00 cts. á 10 pots 00 
céntimos,

M atadero  público Precios del kilo, de la ron- 
ir.* tac ion do carnes, del dia de ayer: Carnero, 1 pe 
sota 21 cónts.—Voen, 1 pía. 46 cts.—Ternera, 1 
pta. 50 cénts.—Toro, 00 pts. 00 céts.

Gallos.
„ Dia 19.—Domingo IV de Adviento. San Neme
sio, mártir.— Jubileo de las 40 horas iglesia do 
Nuestra Señora de los Angeles; á las uueve misa 
cunluda; A, les cuatro se reza el rosario y se cunta 
salvo y letanía cantada.—En la Catedral á los ocho 
y media se reza el rosario, á las nueve misa mayor.
— El duodenario de San José se hace en su iglesia 
4 las cuatro y hay sermón.—En los Hospitalicos i 
la oración rosario, sermón, novena del Niño Jesús, 
y se cantan villancicos.—En San Justo á lu ora
ción se hacen ejercicios do devoción al Niño Jesús.
— En Nuestra Señora do las Angustias y demás 
iglesias se reza el rosario.- Visita de la córte de 
Maria. Nuestra Señora de lu Salud, iglesia do Sun 
Cecilio.—El dia 20 hay misa de aguinaldo en Santa 
Escolástica y Carmelitas calzadas --Lu procesión 
do! Sonto Rosario sale de la iglesia de San Jesó á la 
de Nuestro Salvador.

Espectáculos.
TEATRO P R IN C IP A L . -Compañía dramá

tica bajo la dirección de D. José Muta y D c Julia 
Cirora.— Función viera boy.—4 de abono—La mng. 
niñea comedia en 3 netos titulada, LA PASIONA
RIA.—El juguete cómico en un acto, LAS CO 
DORNICES.—A lus siete y medio.-Entrada prin
cipal, 4 rs. -Paraíso, 3 rs, jj

VdíHanAñfle P 0R  EL p r o p io  c o -f  (uUujjGudd sechero.-En el antiguo 
y acreditado establecimiento de Fjelífe 
N ieva , situado en la calle de Recogidas, 
ndm. 1 , se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, procedentes de l.is 
bodegas que el dueño del despacho po
see en Valdepeñas, y que sus especiales 
condiciones lo hacen superiores ú cuan
tos *c venden con el mismo nombre en 
esto capital.—Además y para gurantia 
del público, están analizados por el Ga
binete químico municipal, sin que con
tengan materia alguna extraña á la uva. 
Precios: 44 y 40 reules arroba y 10 rea
les cuartilla.

Cervecería «La Álhambra.»
21, Carrera db  Genil, 21. 

Fábrica, Cruz, 42 .
Cerveza-, calidad inglesa ó alemana, 

un real el chop.
Real y medio, botella chica.
Tros re.-lcs, botella grande.
Por docenas, servicio á domicilio. 

Cafés y tés suponeros.
Vinos y licores finos. 

Especialidad en doble anís de Rute y 
Rhun de Saint-James.

A lno ecmnpac» dueños de obras.— 
m  MMfUIGa Estucador y adornis

ta .—Antonio Manrique, cuyos trabajos 
•n esta capital le acreditan, ofrece éstos 
é los siguientes reducidos precios, para 
dentro de la población: Estucos lisos', 
mate, á 3 reales vara cuadrada; abrillan
tado, á 4 id.; f-igeados á 4 1(2 id.; re
cuadrados, de 6 en adelante; para fuera 
de la localidad, á precios convenciona
les.—Hace toda clase de imitaciones ó 
mármoles.—San Antón, 13.

«kssks»

LA B L T M H iE IH A .
Gran almacén de géneros coloniales, 

del reino y extranjeros, de la viuda de 
Antonio Moron, Mesones, 50, esquina á 
la calle de las Hileras.—En esto acredi
tado establecimiento, cada dia más sur 
tido por exigirlo así el excesivo consu 
mo de sus favorecedores, hallará el pú
blico granadino para Navidad, un com
pletísimo surtido en vinos de Ch*mpag- 
ne, de todos cuantos precios y marcas se 
deseen, é igualmente en las clases y 
marcas de Jerez, Burdeos, Rhin, Monli
lla y otros difícil de enumerar. Licores 
de las clases más escogidas; conservas 
del reino, inglesas y francesas; piñas, 
plátanos, mangos, guanábana y mamé 
de la Habana; salchichón de Vich, Lion, 
pollo, pollo perdiz, faisán y fosegras; 
chorizos extremeños; embuchado de lo
mo; idem morsicia fina y sobreasada; 
mayorquina; jamones legítimos de Tre- 
velez; quesos de todas clases; manteca de 
Hamburgo, en latas de 1, 2 y 28 libras; 
chocolates, thós y cafés; arroz de granza 
superior y bacalao de Escocía; bombones 
de chocolate y caramelos de los Alpes, 
satinés y especiales; mantecados de Lau 
jar y Antequera; ojarascas, roscos y pol
vorones; mantecados de As torga; ánforas 
de porcelana pora regalo y mazapanes de 
Toledo; pasas en cajitas de lujo y por li 
br&s; aguardientes superiores dei mono, 
Ojen, pavo real, gorrión, corona y Al 
garinejo; manzanilla de Sanlúcar y otra 
infinidad de artículos.

Cq a r r ia n  Ha 9' cortijo del March&l, 
OG dllIU lUd en jns jurisdicciones de 
Otura y Alhenáin.— Dirigirse á D. Die
go de Pina r, en Otura.

C o lo c a c ió n . La desea un joven licen
ciado del ejército de es

cribiente práctico en todo lo que se rela
cione á su cargo, teniendo personas que 
lo garanticen.—Darán ra?on, calle Cam
po Verde, cura. 3, pral. izquierda.

cjp orpianHa el cau<Jnl 9U3- compuest o  ulliCIllia t0 tierras de secano
y de riego, con arbolado de olivos, un , 
molino harinero y otro de aceite, posee I 
el Sr. D Gregario Salezar, en términos i 
da Saleres, Melegis y Restábal.—Diri- i 
girse i  D. Diego de Pinar, en Otur».

CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO POR VEINTE AÑOS.
Por la que su inventor ha obtenido una de las mayores recompensas industriales: ser honrado cq.certámen con el título de 

socio » e MERITO de la R eal Sociedad Económica de Amigos del P a ís  de esta provincia.
lista prensa, para aceite, sólida, sencilla y de una poderosa presión manejada por un solo hombre; so confecciono con los 

nejo res materiales y se encuentra expuesta al público para someterla á las pruebas que se deseen en la misma cass constructora

L A  G R A N A D I N A .
TALLERES RE F I M O S  DE HIERRO Y CONSTRUCCION DE MÁQUINAS

D E

EDUARDO ROCA.
PREMIADO EN LA EXPOSICION CON MEDALLA DE ORO.

Dicha casa se encarga de todo lo concerniente 4 su industria. Prensas para uva, molinos, malacates, bombas, norias, tras
misiones, reparaciones de fábricas, herrajes para construcciones, etc. etc.

f}van a tin a ra n  de ,núsica y pianos de lu d ii  « ü iad iea  Antonio Sola. -  Sur
tido completo de pianos de todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard yPleyel.—Sus precios son ¡os má- 
equitativos posible: resultando más bora
tos que traídos de fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ba
bor más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
años, cuidándolo y .teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden ¿ pía 
zos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, euunta se puede de
sear.—Métodos de solfeo y de piano de 
todas clases: cabe de San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Perez, al final de 
la calle de la Cruz.—Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
de doce á cinco.

Basar de muebles DH MANUEL t?W," 
RREKO y  COMP ■ 
salís de Méndez .Vw 

ñez, mit». ül.—Comando esta casa con más tienen' 
tos que ninguna otra de su clase, por tener sus la- 
lleves mecánicos movtdos á vapor, ha /liado unos 
precios tan sumamente baratos, que h  es imposible 
g nadie hecer la competencia.— Grandes surtidos mí 
camas tornéanos, modelos nuevos, mejor clase y más 
baratas que las que so venden traidus de otros ptm  • 
tos.—Se hacen persianas de cintas ds inmejorable 
onslruccion, precios baratos.—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja de precios.

La persona que quiera hacer una 
buena obra socorrien

do ó, una pobre viuda con dos hijos pe
queños, y en la mayor miseria, puede di
rigirse á la calle Horno de la Merced, 
núm. G, donde se le informará.

Acabado ¡legar
los legítimos turrones de Gijona, Ali
cante, do yema y coco, peladillas y pi
ñones.—Pincela del Cármen, en los por
tajes di^l^f'togrnfi^d^Ayola.

Cip vApHlYl un cstr!’d° damasco de 
¡3 O VCÜuuU seda, color paja, de nogal 
tallado, galerías doradas, macetas de 
patio grandes y libros de eminentes au 
lores antiguos y modernos.—Darán ra
zón, Cárcel Baja, 38, portería._______

finnnwjA de Loja á Granada.—Emilio 
IjUodilU Chamorro López, sale los jue
ves de Loju, y de Granada los domingos, 
por ferrocarril.—Parador del Sel, calle 
de la Alhóndiga, y en Loja cuesta de Es- 
caloncillos, núm. 3.____
Cp fracnaea e! establecimiento de 
OC lld&pdM  abacería situado en la 
calle déla Verónica, r.úra. 12, esquina á 
la de la Cruz.

La desea en calidad de 
doncella, una señora de 

32 anos desdad.—Darán razón, posada 
de San Juan de Dios.

Colocación.

Ama Hp PPM Jóvñn' primeriza y con alfid  Ud i r id  ,eche fresca> desea co- i
locarse.—Darán razón, cobertiOo de Za
rate, núm. 7.

Acaba de llegar L X r í w
cisco Cremsdes, con los legítimos tur
rones de Gijona. almendras, peladillas, 
anises, avellanas y piñones. Advirtiendo 
al público que muchos se apoderan del 
nombre del acreditado industrial; y para 
conocimiento áe todos, el verdadero Cre- 
mades vive calle de !a Alhóndiga, posa
da de la Nave, cuarto núm. 1.______

Se hace de varios mue
bles.—Elvira, 83.Almoneda

A VOlllDtad CB$a üe nueva pianin, si 
tuada en esta ciudad, calle de 1 >s R-j«s, 
núm. 4, la cual tiene jardín yagu? abun
dante. ______ ____________
Cin ppnHí» broza de esparto para pelar 
¡3 O íCíIUC cerdosa dGS pesetas los 46 
kiios, en el muelle del espart) situado 
en la estación del ferrocarril.

Almoneda¡5 5 ? ! “ ” -

lío  com
prad calza
do sin ver 
an tes  l o s  
del m agní
fico estab le  
o i m i e n t o  
LA SE V I
L L A N A ,  
60, ZACA
T I N ,  6 0 ,  
GRANADA. 
— Esta casa 
e s  sucursal 
de la gran fá
brica de cal
zado de Fran 
cisco Chico y 
G a n g a , do

Sevilla 'Sierpe 23), cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en e¡ 
extranjero. Suscalzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección. Tie
ne la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados en cuantas ex
posiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena 
Sevilla, Filadelfia, París y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro. 
—S. M. la Reina Aladre y sus Azi. 1?» Infanta y duque de Montpensior favorecen al 
Sr. Chicoj con sus compras.—Además del variado surtido que tiene en Sucursal, ad
miten encargos por medidas, las que, Lomadas por un sistema especial, son inrnedi» 
tameote servidas por la fábrica con notable perfección, hasta para los pies más di- 
ficu liosos._______ .___________ ________________________________

^ENFERMEDADES DE LA BOGA
' P A S T I L L A S  N Í E L K

DE CLORATO DE POTASA COMPRIMIDAS
EFICACES CONTRA LAS

AngiBas, Crup, Ronquera, Fetidez del aliento é inflamaciones de la garganta.
Las PA STILLA S NXBLII, calman la irritación producida por el excesivo uso 

del tabaco, y son indispensables á las personas que hacen sufrir á su garganta un 
trabajo fatigoso, especialmente los oradores y cantantes.

SE VENDEN EN ¡TODAS LAS FARMACIAS.
Para evitar imitaciones y falsificaciones exíjivse en las cajas el sello de la Socie

dad farm acéutica español, impreso en tinta roja.
(Doctor Blein.)

1 D B T O S I T O

BE ESPIRITUS 0 ALCOHOLES ALEMANES
de las fábricas de los Sres. Gebnidar Friedmann SpritfabriJc 

EN BERLIN, NEUFAHRWSSER Y STETTIN.
Colocado á dos kilómetros de esta población, en el sitio denominado «La Cueva,* 

camino de Granada á Jaén.
Estos alcoholes, propios tanto para la fabricación de aguardientes anisados, com

para el encabezamiento de toda clase de vinos, han sido premiados en las exposicioo 
nes de Burdeos 1882 y Zaragoza 1885, por su finura y pureza perfecta.

Se expenden en bocoyes de unas 35 ¿ 38 arrobas, y en barriles de 10 ¿ 12 arro
bas, á preciis módicos y ventajosas condiciones.

Dirigirse al representante de los fabricantes en esta plaza, D. Gabriel Sabater, 
Párraga, 2.

de su dueña »e vende una 
cesa de nueva planta, si

En el acreditado r l b“ I;8¡°
tundo en la placeta del agua, núm. 5» 
llamado Naranjo chico, se reciben reme
sas de vinos superiores de la mancha 
sin tener competencia en su c!«se y se 
espenden al por mayor á40 y 44 reales 

i arroba.—Adem&s, y para garantía del 
1 público, están analizados por el Gabinete 

químico municipal, sin que contengan 
materia alguna extraña á la uva.

á  voluntad de su dueño ¡r^l
ca subasta el molino llamado de la Zar- 
raca, término y comino de Armilla, con 
tres piedras, dos blancas y una basa, y 
35 marjales de tierra de riego; ganando 
dos pesetas y un cerdo de ocho arrobas 
solo el molino; y doce marjales da riego 
de primara, término de Cajar, cinco lla
mados del Herrador y siete del Leñador. 
El acto tendrá lugar el dia 20 del cor 
riente, á las doce del dia, en la Notaría 
del Li enriado D. Erancisco Sánchez 
O stro .

Elixir ds brea de Ortiz
Es el mojo;- balsámico para las enfer 

modados del pecho. Cura las toses. c«* 
tarros y las afecciones da la garganta y 
vejigar—Farmacia de Ortiz Pujazon, 
San Jerónimo, 13.

Álmnnafla y realización verdadera.- 
AililUUi/Ud ¿ n ]a ca|ie Monterería, nú
mero 1 , principal, se halla abierta desde 
las diez de la mañana hasta las euatro 
de la tarde, por ausentarse su dueña do 
esta capital, almoneda de muebles y rea
lización de relojes de pared, sobremesa 
y bolsillo, á mitad de su costo, proceden
tes de la relojería de la señora viuda de 
Sandez, antes situada en la callo de Sa
lamanca, núm. 19.

Academia de música. So abrirá el 
l.°  de enero 

de 1887. dirigida por D, Antonio G. Gui 
lien Arando, en su casa, Santa Inés, nú 
mero 6 .—L is clases do las alumnos se 
rán en distintos dias que las de los alum
nos, todos desdo las seis dé la noche en 
adelante, y para mayor adelanto orí la 
enseñanza, celebrarán sesiones siempre 
que las croa convenientes el Director.— 
Los métodos y estudios que se adoptarán 
son los más clásicos entre los establecí 
dos en ¡as Escuelas y Conservatorios de 
Madrid, París y Alemania.--Honorarios 
por cada asignatura: Solfeo solo, 5 p-'se 
tas.—Canto, 7‘50.—Solfeo y piano, 7 50 
—Las tres reunidas, 12 50.

qlftttila una Casa principal, calle 
dlljuiia del Santísimo, número 1, 

frente á San Pedro.—En e¡ Zacatín, 64, 
están las llaves.____

Por ausentarse i
tal, por la mitad de su precio.—San José 
núm. 9, darán razón.

¿a !a pescadería
pasa su anden»}* y moviüario.
PAlflPQfúnn Un jóven de excelentes 
UUlUbflWUü. condiciones, la desea de 
ayuda de cámaro ú otro cargo análogo. 
—Darán razón, Horno de la Merced, nú
mero 6 .

LA URBANA.
LA MAS ANTIGUA DE $ ü  CLASE E l  ESPAÑA.
Compañía de seguros sobre la vida, 

contra accidentes y contra incendios, á 
prima fija.—Representante, D. Manuel 
de Villena Oficinas, calle de Fray Luis 
de Granada, esquina á la Plaza del Tea
tro de Isabel la Católica.

Upan cnpfiHa almanaques para 
UidU MllllUD 1SS7 —E¡ raeior y más 
abundante que se ha conocido, lo hay en 
la librería de P. V. Sabatel, calle de 
Mesones.


